
- » REPÚBLICA DEL ECUADOR 
F SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-06 

Ec. Eufenia UVvidia Saltos A 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL UUVUIICO a 

CONSIDERANDO: 

Que segón Informe de Control No.90-359-[5 de 1990-07-05 el Departanento de Control 
Beneral de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por el Centro de 
Cósputo, que la compañia EMPRESA INDUSTRIAL ENBELSA 8.A., expediente No 44289-B7,. no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Veñeral Ánual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, asi coso de Jas senorias de os adainistradores 
inforases de .los Orgañnissos de Fiscalización (Auditoría Externa) y sás docusentos 
exigidos por Ja Ley y Reglamento, correspondiente, a» (los) ejercicios econósicos (5) 

financiero (ts) de 1989 ....... 

0 Que, de .acuerdo con el últino nosbraniento remitido a la Institución, consta 
registrado coso adainistrador de la cospañía EMPRESA INDUSTRIAL ENGELSA S.A. el señor 

0 ta) LUNA VEAS PATRICIO. -,-, 

Que, +1, Artículo 25 de la Ley de Coapañías faculta al Superintendente de Conpañías 

sancionar consulta al administrador de la compañia, por la osisión señalada en el 
considerando priseroj 

$ 

Que, de; acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforastoriía de la Ley de 
Compañias, par Resolución No. %0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 
tobla que graádóa el agnto de la sulta a isponerse; 

En ejercicio de la dalegáción conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 

segón Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) LUNA VEAS PATRICIO, 
0 adainistrador de la compañia EMPRESA INDUSTRIAL ENGELSA S.A., la aulta de CIENTO 

VEINTIOCHO MIL 00/100 SUCRES  (S/.128.000,00), por no haber resitido oportunasante a la 
Superintendencia de Compañias Jos docuaentos relaridos en el considerando prisero de 

O esta Resolución;  advirtiéndole que la eulta podrá repetirse hasta :: debido 
cuaplisiento de la obligación. o Me 

    

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR 2] soñor (38) LUNA VEAS PATRICID en cualquiera. 4h Tas 
formas establecidas en Ja Ley. A 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firae o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata _1 
recaudación, de conforaidad con la Ley. o 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superi 
á MELIA” 

( 

de Cospañias, en Buayaquil.     
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SUPERINTENDENCIA DE UCMPAÑIAS 
ño. morra 

   
    

    

   
En la ciudad d 

, hotifiqué con 3z2e , al señor Z, 

ABRA 0 eN 5 persena y en las. 

alos. ZA días del mes de AiO de 1992 

    

Para constancia, firman ¿l (0. cb Tesrerenionta Ce da Cempañía y el 
Notificador. 

    

  

POR LA SUPTRIMTENDA 070 
E compa 

   


